
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.085/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L O L M O

En cumplimiento de lo determinado en el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales se exponen al público por espacio de 15 días los Estados y Cuentas anuales de
esta Corporación referidos al ejercicio de 2011, junto con el informe de la Comisión Especial de
Cuentas.

Durante este plazo y 8 días más los interesados podrán presentar las reclamaciones, obser-
vaciones y reparos que estimen convenientes.

En San Juan del Olmo, a 10 de septiembre de 2012.

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.
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